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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL
•

GOBIERNO, MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que se
conceden diversos crédftos al presupuesto de Bah",",
ra., por la suma de 2'1.788.812 pesetas.

'.Ilustrísimo señor:

Aprobado por el Consejo de Ministros en su reumon de 9
de julio último un adicional al· Plan ProvinctaJ. de Obras y ser·
vic10a de Bahara, con una ,valoración tota.l de las obras incluidas
de 21.788.812 pesetas, Y su financ1aclón mediante subvención del
Presupuesto General del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
le atribuye el artículo a.v de la Ley 8/1961, de 19 de abril, sobre
Organización y Régimen Jurídico de sahara, en relación con el
artículo 9.0 de la propia Ley, ha fjispuesto la incorporación de
aquellos gastos y recursos al Presupuesto Especial de Sallara,
seg*n la siguiente espec1ficac~ón:

v' Se conceden al expresado presupuesto los siguientes cré
ditos:

crédito extraordinario, por importe de 3.500.000 pesetas, en
su sección 4.a., Enseñanza; Servicio &3, Enseñanza Primaria;
capitulo 6.°, Inversiones reales; articulo 61, Programa de In·
versiones para 1971; concepto 611, subc.:mcepto adicional, «Am
pliación del Grupo Escolar Sahara».

Crédito extraordinario, pOr importe de 700.000 pesetas, e..n
su sección 5.a, sanidad e Higie'ne; Servicio 01, Sanidad e Hi
giene; capítulo 6.°, Inversiones reales; artículo 61, Programa de
inversiones para 1971; concepto 611, subconcepto adicional, «Am~
pliaciÓ11 dispensario-enfermería en GÜera».

Crédito extraordinario, por importe de 1.000.000 de pesetas,
en su sección 6.a, Obras Públicas, Urbantsmo y Vivienda; Serví
cio 01, Obras Públicas; capítulo 6.°, Inversiones reales; articu
lo 61, Programa de inversiones para 1971; concepto 611, sub
concepto adicional, «Abastecimiento de aguas a la ban'iada del
cementerio católico en Aaiun».

Crédito extraordinario, por imoorte de 1.907.801 pesetas, en
su sección 6.&, Obras Públicas, Urbanismo y Vivienda; Servi
cio 02, 'Urbanismo y Vivienda; cl!ipitulo 6.0, Inversiones reales;
artículo 61, Programa de inversiones para 1971; Concepto 611.
subooncepto adicional, «Ampliación nave y garajes del Parque
Oficial de Automóviles en Aaiun».

Suplemento de crédito de 4.500.000 pesetas, en su Sección 7.&,
Minería e industria; servicio 02, servicio Provincial de Minas;
capitulo 6.°, Inversiones reales; articulo 61, Programa de inver
siones ~para 1971; concepto 611, Bubconcepto, «Pozos sondeos e
instalaciones accesorias». '

Crédito extraordinario, por importe de 10.181.011 pesetas. en
su sección 8.-, COrreos y Telecomunicación ;8ervicio 03, ser
vicios Provinciales de Telecomunicación; capitulo 6.0, Inversio
nes reales; artículo 61, Programa de inversiones para 1971; con
cepto 6!1, subconcepto adicional, «Enlace troposférico Las pal
mas-Awun (primera fase)>>.

2.0 Los recursos previstos en t"J Presupuesto de Ingresos, en
su capítulo 7.°, Transferencias de capital; articulo 71, «Del Es
tado»; concepto 712, «Al Plan Provincial de Obras y servicio,u,
se cifran en la cantidad de 88.788.812 pesetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de septiembre de 1.971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de sahara.

RESOLUC{ON <le la Direcetón General <le Trabajo
por la que ,se aprueba el convenio Colectlvo st1NU
cal <le ámbito interprovincfal para el Sector <le ea
rroceru.. 11 Carreteru.. <le loa provincias <le Avua,
Guad<Uajara, seg<>ota" Toledo 11 Palencia 11 SUB trI&
bajadores.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin·
cial para el sector de Carrocerías y carreterías de las provin.
cias de AVila, Guadalajara. Segovia, Toledo y Palencia y sus
trabajadores; y

Resultando que la Secretaria General de la. organización
Sindical remitió a esta D1reooi6n Ot>neral el expediente con el
texto del expresado COnveni,o Colectivo y con el favorable in
forme del Sindicato Nacional. a los efectos de su examen por la
Subcomisión de Salarios;

Resultando que el Convenio retendo, favorablemente informa.
do por la Subcomisión de Sala1ios, fué sometido a la. considera.
ción de la comisión Delegada del Gobierno para asuntos EconÓ"
micos que, en su sesión del día 16 de septiembre del afio en
curso dió su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección' General es competente para.
resolver sobre la aprobación del expresado convenio COlectivo.
de acuerdo con la Ley de 24 deabrll de 1958 '1 SU Reglamento
de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en ia tramitación del convenio Colectivo
en cuestión se han cumplido los preceptos legales y reglamenta
rios aplicabl~s. con el informe de la SUbcomisión de Salarios y
la conformidad al mismo de la OOIniElión Delegada del Gobier
no para Asuntos Económicos,. sin que se advierta ninguna de
las causas de ineficacia previstas en el artículo 20 del Regla..
mento de 22 de julio de 1958, por todo lo cual procede su apro
bación.

Vistas las dispOSiciones citadas ,y damas de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve:

Primero...;.....-Aprobar el texto del Convenio colectivo Sindícal
de ámbíto interprovincialpara el sector de carrocerias y Ca
rreterías de las provincias de Avila, Guadalajara, 8egovia, To
ledo y Palencia y sus trabajadores.

Segundo.-eornumcar esta. resolución a la. Organización Sín
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber
que de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de la Ley de
Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviem
bre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe re
curso contra la misma en-'VÍa administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de septiembre de 19"1L-El Director general, P. D.,

el SUbdirector general de Trabajo, Victor Femández.

Ibno. Sr. secretario genera-l de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA EL GRUPO DE CARROCERIAS y CARRETERIAS

CAPITULO PRIMERO

Extensión

AMBlTO FUNCIONAL

Articulo 1.0 El presente Convenio afecta. a todas las Em
presas. encuadradas en el Sindicato de la Madera y COrcho, en
la actividad de Carroceri'as y carretertas, afectadas por la Orde
nanza Laboral para las Industrias de la Madera.


